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ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN CONJUNTA REGADÍO-

PRODUCCIÓN HIDROELÉCTRICA A LOS CONDICIONANTES IMPUESTOS POR UN 

RÉGIMEN AMBIENTAL DE CAUDALES. 

 

INTRODUCCIÓN 
 

Para la elaboración de este apartado del trabajo se han seguido los siguientes puntos: 

 

A) Integración en el modelo de los requerimientos ecológicos 

 
Elaboración del modelo de requerimientos ecológicos: Se seleccionarán a partir de las 

propuestas de regímenes ambientales de caudales que se elaboró en noviembre para 
WWF, las variables hidrológicas que pueden verse más afectadas por la regulación de 

caudales. 

 
Definición de las hipótesis de restricciones medioambientales: Se seleccionarán las 

variables hidrológicas de Richter et al. (1996) que sean susceptibles de ser modificadas 

por la gestión conjunta regadío-actividad hidroeléctrica. Se caracterizarán los 
escenarios de operación definidos anteriormente en términos de las citadas variables 

hidrológicas seleccionadas. Y, por último, se definirán los rangos aceptables de 

alteración de dichas variables integrando los requerimientos de la especie indicadora y 

los rangos planteados. 

 

B)  Propuesta de gestión para adaptarse a los parámetros del régimen de caudales 
ecológicos 

 
Definición de los escenarios de operación: Se definirán en función de las aportaciones, 

las distintas alternativas, con sus parámetros característicos como son los volúmenes 

inicial y final del embalse, caudales totales liberados por el embalse, y flujos de caja, 

suponiendo que sea accesible series históricas de aportaciones y de precios del 
mercado eléctrico español.  

 
C) Análisis de casos con el modelo de explotación y  con el modelo en el que se integran 
los requerimientos ambientales: Se calcularán los cambios en la producción y si es 

posible una estimación de los cambios en los ingresos de la central en todos los casos 
que resulten al combinar los distintos escenarios de operación y las distintas hipótesis 
de restricciones medioambientales. 

Se estimará la repercusión que tiene en el medio ambiente la ejecución de los 
programas de operación obtenidos como resultado con el modelo de explotación en 

todos los casos analizados. 

 

D) Integración de resultados y diseño de herramienta de negociación para asignación 

de usos: Se expresarán los resultados obtenidos en los pasos anteriores en forma que 
permita tomar decisiones fundamentadas en los procesos de concertación y la toma de 

decisiones en un entorno en el que los principales agentes interesados puedan 

conocer la repercusión de las medidas acordadas en sus respectivos objetos de interés. 

 

1.- DESCRIPCIÓN DE LAS MASAS AFECTADAS 
 

Masas de agua afectadas por la regulación del embalse de Riaza: 200673,  372, 368 y 

369. 
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372. Río. Río Riaza desde presa del embalse Linares de Arroyo hasta confluencia con 

arroyo de la Serrezuela, y arroyos Vega de la Torre y de la Serrezuela 
368. Río. Río Riaza desde confluencia con Arroyo de la Serrezuela hasta comienzo del 

LIC "Riberas del río Riaza" 

369. Río. Río Riaza en su tramo final hasta confluencia con río Duero (LIC "Riberas 

del río Riaza") 

200673. Embalse. Embalse de Linares del Arroyo 

 
 

Estado ambiental de estas masas 

 

Masa 372 368 369 

IBMWP VALOR 163 Sin dato 92 

IBMWP Máximo Sin dato Muy bueno 

IPS VALOR 19,6 13,5 16,1 

IPS Máximo Bueno Bueno 

AMONIO VALOR 0 (NR) 0,022 0,067 

AMONIO 0 Muy bueno Muy bueno 

CONDUCTIVIDAD 

VALOR 

412,00 435,33 447,81 

CONDUCTIVIDAD Máximo Ecotipo sin 

referencia 

Ecotipo sin 

referencia 

DBO5 VALOR Sin dato 0 1,16 

DBO5 Sin dato Muy bueno Muy bueno 

FÓSFORO 

VALOR 

Sin dato Sin dato 0,030 

FÓSFORO Sin dato Sin dato Muy bueno 

NITRATO VALOR Sin dato Sin dato 13,63 

NITRATO Sin dato Sin dato Muy bueno 

OXÍGENO VALOR 8,60 7,60 9,21 

OXÍGENO Máximo Muy bueno Muy bueno 

pH VALOR 8,29 Sin dato 8,12 

pH Máximo Sin dato Muy bueno 

LISTA II Sin dato Sin dato Muy bueno 

QBR VALOR 25 (NA) Sin dato 45 

QBR 0 Sin dato Ecotipo sin 

referencia 

IHF VALOR 70 (NA) Sin dato 78 

IHF 0 Sin dato Ecotipo sin 

referencia 

 

 

 

 

Masa 372 368 369 

IAH SD 1,29 2,06 

Estado IAH SD Bueno Moderado 

IC 7,79 36,42 13,98 
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Estado IC Moderado Moderado Moderado 

ICLAT 0,18 0 0 

Estado ICLAT Máximo Muy bueno Muy bueno 

Estado 

hidromorfológico 

Moderado Moderado Moderado 

Masa 372 368 369 

Estado ecológico Máximo* Bueno Bueno 

Estado final Peor que 

bueno 

Peor que 

bueno 

Peor que 

bueno 

 

 

Masa 200673 

Fitoplancton 0,75 

Fitoplancton 

valor 

Bueno 

Transparencia SD 

Transparencia 

valor 

SD 

Nutrientes SD 

Nutrientes 

valor 

SD 

Condiciones de 
oxigenación 

SD 

Cond de O2 

valor 

SD 

Salinidad SD 

Salinidad valor SD 

Potencial 

ecológico 

Bueno 

Estado químico Bueno 

 

Las masas de este río tienen una  afección hidromorfológica producida por la 

regulación de la presa  y la presencia de obstáculos, lo que se refleja en sus valores de 
los índices IC e IAH.   

 

2.- APORTES NATURALES 
 

Puesto que la demanda se produce principalmente explotando recursos superficiales, 

detallaremos a continuación los aportes que llegan a las masas de agua donde se 

origina la problemática. A estas masas de agua llegan aportes subterráneos y 
superficiales.  

Según los trabajos del IGME para la dirección General del Agua, la masa de agua 369  

se relaciona con la Formación Geológica Permeable (FGP) Calizas del Páramo. La 

relación río acuífero se produce por medio de una conexión puntual por un grupo de 

manantiales que se ubican de forma perimetralmente a  los afloramientos de la FGP 
hacia el río Riaza. Si se suman los caudales de los manantiales principales, se obtiene 

un caudal de drenaje de 2,8 hm3/año. 



Establecimiento de régimen de caudales ecológicos en el río Riaza Ecohidraúlica S.L. 
______________________________________________________________________________________________  

 4 

El tramo el río, incluido en la masa 372,  se relaciona con la FGP Carbonatos 

mesozoicos. La relación río acuífero  se produce por medio de una conexión difusa 
directa en el contacto entre el río y la FGP, el drenaje en  régimen natural desde la 

MASb 021.046 - Sepúlveda al río Riaza es de 13,26 hm3/año (IGME, 2009). Por tanto 

a la masa 372, situada aguas abajo del embalse de Linares  llegan aportes  de la masa 

subterránea  y también aportes superficiales.  

 

Los aportes superficiales que llegan al embalse de Linares, y que son principalmente 
los que son objeto de aprovechamiento, se han estimado mediante el modelo SIMPA, 

por la C.H. Duero y son los que se recogen en la tabla siguiente. 

 

 

Tabla 1. Aportaciones totales naturales que llegan al embalse de Linares según el 
modelo SIMPA. 

 

 oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep Total 

Larga 1,69 3,21 5,85 10,25 11,17 8,69 7,48 5,67 3,37 1,79 1,76 1,64 62,57 

Corta 1 2,03 4,62 6,85 5,05 4,8 5,45 4,65 2,38 1,38 1,17 0,94 40,31 

C. 

climático 

0,94 1,91 4,34 6,44 4,75 4,51 5,12 4,37 2,24 1,29 1,1 0,88 37,89 

 
Según el informe técnico, Auditoría de los procesos de modernización de regadíos en la 
cuenca del río Riaza (Demarcación Hidrográfica del Duero) para el seguimiento del 

Programa de Medidas realizado en 2014 por ICATALIST para la C.H. del Duero, se dice 

que: podemos considerar que los recursos disponibles para el río Riaza y sus usos 

asignados se encuentran dentro de un intervalo entre 73,95 y 102,30 hm3, con 

tendencia creciente a acercarse a la parte baja del intervalo. 

 

 

3.- DEMANDAS 
 

Posibles demandas que afectan al sistema: 

 

3.1.- Urbanas 
 

Hay tres UDU 

 

3000062 Riaza 0,51 Hm3/a 

 

30000068 Ayllón 0,56 Hm3/a 
 

3000232 Bombeo riaza Duratón 0,36 Hm3/a 

 

3.2.- Agrarias 

 
Hay dos UDA con las siguientes características 

 

 

2000134 RP Río Riaza.  

 

Toma el agua del embalse de Linares. No hay procedencia de agua subterránea. 
 

a) Características generales según Plan del 2009: 

 

Volumen demandado 10.07 Hm3/a 
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Dotación de riego neta [m3/ha]:    3397,42 
Dotación de riego bruta [m3/ha]:   5799,88 

 

Superficie asignada [ha]: 1737,00 

Superficie cultivada [ha]: 1215 

Riego por gravedad [%superficie]: 6.33 

Riego por aspersión [%superficie]: 93.67 
Riego localizado [%superficie]: 0.00 

Eficiencia de transporte [%]: 93.91 

 

2000137 ZR Canal de Riaza 

 
Toma agua del embalse de Linares y del Duero. El Canal de Riaza nace en el río que le 

da nombre, contando con una elevación adicional en el río Duero. Su finalidad es 

exclusivamente el regadío. La capacidad mensual de la elevación suplementaria se ha 

asignado en función de los resultados obtenidos en las diversas simulaciones. Dada la 

complejidad del abastecimiento de esta Unidad de Demanda Agraria, detallaremos su 

estructura. La UDA 2000137 ZR CANAL DE RIAZA  tiene las siguientes tomas: 
  

 T DA 2000137 ZR Canal de Riaza (Sector I); se le asigna la demanda de la 
unidad elemental del Sector I (UEL 2100020). En esta toma el agua 

procedería estrictamente del agua almacenada en el embalse de Linares del 

Arroyo y en cualquier caso de la cuenca del río Riaza. 

 T DA 2000137 ZR Canal de Riaza (Sector II y III); se le asigna la demanda 
de las unidades elementales de los Sectores II y III (UEL 2101147 y 

2101148). Esta toma se halla en el río Duero. Hay dos tomas en el río 
Duero que en la modelación se agregan en una al hallarse ambas sobre la 

masa 344. Aquí se mezclan las aguas del río Riaza y del Duero. 

El total del sector I asciende a 13,25 hm3 aunque por el primer tramo del Canal de 

Riaza circulará más agua que se verterá al río Duero. 

La detracción al río Duero asciende a 16,4 hm3 (parte de los cuales provendrán de 

recursos del Duero y otra parte del río Riaza), pero la extracción se efectúa 

directamente sobre la masa 344 (Río Duero). 
 

En esa masa se ha aplicado en el Plan 2009 una MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DE 

LA CC.RR. DEL CANAL DE RIAZA (FASE A Y B). ZR CANAL DE RIAZA, con código 

6401037, que ha consistido en la reducción del riego de las superficies por sustitución 

del riego por gravedad. 

 
a) Características generales según Plan del 2009: 

 

Volumen demandado  38,60 Hm3/a 

 

Dotación de riego neta [m3/ha]: 3555,70 
Dotación de riego bruta [m3/ha]: 7673.53 

Superficie asignada [ha]:  5030 

Superficie cultivada (teledetección): 3661  

Riego por gravedad [%superficie]:  45.65 

Riego por aspersión [%superficie]:  54.35 

Riego localizado [%superficie]:  0.00 
 

Fechas de riego del 15 de abril al 30 de septiembre. 

 

3.3  Evolución de la demanda en los diferentes planes. 
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Los datos anteriores corresponden con los avalores asumidos en el Plan del 2009, que 

es que se encuentra actualmente en vigor, no obstante los Planes hidrológicos deben 
revisarse cada seis años, las revisiones tienen como objetivo, establecer mejoras para 

alcanzar los objetivos ambientales. En las revisiones futuras del Plan se ha propuesto 

una modificación de las características de estas dos UDAs, que quedan establecidas 

según las siguientes tablas.   

 

 
Tabla 2. Evolución de la demanda para la unidad de demanda agraria 2000134, 

según lo publicado en el Plan hidrológico del 2009 y en el borrador del Plan del 

2015.    

 

Nodo UDA Denominación 

  

                

80 2000134  RP RÍO RIAZA       
  

                

Superficie (ha)                     Volumen anual demandado 

(hm3)                   

Dotación (m3/ha) 

2009 2015 2021 2027 2009 2015 2021 2027 2009 2015 2021 2027 

1737 1737 1737 1737 10,07 10,69 10,69 10,69 5800 6155 6155 6155 

PLAN DEL 2015 

2009 2015 2021 2027 2009 2015 2021 2027     

1737 1737 1737 1737 11,35 9,92 9,92 9,92     

 

 
Tabla 3. Evolución de la demanda para la unidad de demanda agraria 2000137, 

según lo publicado en el Plan hidrológico del 2009 y en el borrador del Plan del 

2015.    

 

 

Nodo UDA Denominación 

  

                

80 2000137  RP RÍO RIAZA       
  

                

Superficie (ha)                     Volumen anual demandado 

(hm3)                   

Dotación (m3/ha) 

2009 2015 2021 2027 2009 2015 2021 2027 2009 2015 2021 2027 

5030  5030  5030  5030  38,60  30,93 30,93 30,93 7674  6149 6149 6149 
PLAN DEL 2015 

2009 2015 2021 2027 2009 2015 2021 2027     

5030  5030  5030  5030  30,18 30,18 30,18 30,18     

            

 

 

 
3.4.-  Hidroeléctricas 

 

Según el Plan hidrológico del 2009, sobre esta masa se establece una demanda 

hidroeléctrica, cuyas características se resumen en la  Producción establecida para la  

central de  Linares. 

 
 

PRODUCCIÓN CENTRAL DE LINARES EN Gw.h/año 

2009 2015 2021 2027 

2,32 2,34 2,34 2,16 
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Las principales demandas son las agrícolas, las urbanas son prácticamente  

despreciables frente a las primeras, la demanda eléctrica está vinculada a los 

desembalses para riego. 

 
Para finalizar este análisis de demandas incluir que el documento sobre 

Modernización de regadío (ICAALIST, 2014) es: en  concreto, la zona regable de 

Cabecera del río Riaza cuenta con una concesión anual de 8,915 hm3, mientras que la 

zona regable del Canal de Riaza tiene concedidos 30,18 hm3. 
 

 

4.- SIMULACIONES 
 

Para las simulaciones se ha tratado de resolver los dos principales problemas 

ambientales que genera el actual régimen de desembalses del embalse de Linares en el 

cañón del Riaza, si se compara con la propuesta de caudales ecológicos establecida 

por WWF, y que son: 
 

- Caudales elevados en verano como consecuencia de la dependencia de las 

demandas para regadío. 

- Caudales muy bajos en el invierno, para acumular agua en el embalse para la 

futra campaña de riegos. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Figura 1. Dos situaciones problemáticas que presenta el actual régimen de 

desembalses, frente a la propuesta de caudales ecológicos. 

 

4.1.- Propuestas para resolver la primera situación problemática. 

 
Esta primera propuesta trata de los desembalses entre los meses de Abril y 

Septiembre para cubrir la demanda de riego, se trata de acercar las dos curvas, la de 

caudales necesarios para el riego y la de caudales ecológicos. En la simulación se ha 

partido de la distribución de la demanda para riego en los meses de primavera y 

verano, para las UDAS, según publicación del Plan Hidrológico según puede verse en 

la tabla siguiente. A partir de esta distribución se ha simulado los caudales necesarios 
que deben desembalsarse desde la presa de Linares, para compararlos con la 

propuesta de caudales del régimen ecológico de caudales entre los meses de abril a 

septiembre. En estos cálculos se ha supuesto que toda la demanda de la UDA 

2000134, toda la demanda de la UDA 2000137 (Sector I) del Canal del Riaza y el 50 % 
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de los Sectores II Y III  parten del embalse de Linares y el 50 % del Canal de Riaza 

(Sector II y III), se toman del Duero, es decir de los datos anteriores 8,2 Hm3/a, se 
toman del Duero y por tanto no provienen del embalse y no circulan por el río Riaza. 

 

 

Tabla 4. Reparto mensual de las dotaciones de riego para las dos UDA, en la 

última columna se encuentra la distribución mensual conjunta en %. El volumen 

demandado para la UDA 2000137 es del total del Sector I y del 50 % para el 
Sector II y III. 

 
 
UDA 
2000134 
MES 

Volumen 
demandado 
[hm3] 

Reparto 
mensual 
de la 
demanda 
[%] 

 UDA 
2000137 
MES 

Volumen 
demandado 
[hm3] 

Reparto 
mensual 
de la 
demanda 
[%] 

Tanto por 
100 
conjunto 

Octubre 0 0,00  Octubre 0 0,0 0 

Noviembre 0 0,00 Noviembre 0 0,0 0 

Diciembre 0 0,00 Diciembre 0 0,0 0 

Enero 0 0,00 Enero 0 0,0 0 

Febrero 0,03 0,33 Febrero 0 0,0 0,10 

Marzo 0,53 5,29 Marzo 0 0,0 1,69 

Abril 0,53 5,26 Abril 0,31 1,4 2,67 

Mayo 0,92 9,14 Mayo 5,1 23,8 19,11 

Junio 2,01 19,96 Junio 7,81 36,4 31,17 

Julio 2,61 25,90 Julio 5,53 25,8 25,82 

Agosto 2,32 23,01 Agosto 1,88 8,8 13,33 

Septiembre 1,12 11,11 Septiembre 0,81 3,8 6,13 

TOTAL 10,07 100 TOTAL 21,45 100 100 

 

Se ha realizado la propuesta en este primer apartado partiendo de los caudales 

mensuales del régimen ecológico planteado para años abundantes, que es el que más 

se aproxima a las demandas de caudales para abastecer al regadío. En la siguiente 

tabla se representa la propuesta de caudales ecológicos, las aportaciones mensuales 
en hm3/mes, las demandas de las dos UDA, y la diferencia entre lo que se demanda y 

lo que aporta la propuesta de caudales en los meses de riego. En amarillo los meses 

con falta de agua para riego. 

 

Tabla 5. Propuesta de caudal ecológico para años abundantes, y aportaciones 

mensuales del caudal ecológico, demandas de las dos Unidades de demanda 
agraria y demandas acumuladas, en la última columna se presentan las 

diferencias mensuales.  

 

 Caudal 
ecológico en 
m3/s 

Aportación 
mensual del 
caud. Ecol. 
en Hm3/mes 

Demandas 
de la UDA 

134 en 
Hm3/mes 

Demandas 
de la UDA 

137 en 
Hm3/mes 

Acumulada 
Hm3/mes 

Diferencia 
Hm3/mes 

Octubre 0,80 2,14 0,00 0,00 0,00 2,14 

Noviembre 1,28 3,33 0,00 0,00 0,00 3,33 

Diciembre 1,48 3,96 0,00 0,00 0,00 3,96 

Enero 2,54 6,80 0,00 0,00 0,00 6,80 

Febrero 2,84 6,86 0,03 0,00 0,03 6,83 

Marzo 2,47 6,62 0,53 0,00 0,53 6,09 

Abril 2,05 5,31 0,53 0,31 0,84 4,47 

Mayo 2,02 5,41 0,92 5,10 6,03 -0,62 

Junio 1,53 3,96 2,01 7,81 9,82 -5,87 
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Julio 0,91 2,45 2,61 5,53 8,14 -5,69 

Agosto 0,83 2,23 2,32 1,88 4,20 -1,97 

Septiembre 0,86 2,23 1,12 0,81 1,93 0,30 

Totales   10,07 38,60 32,46  

 

A partir de esta situación inicial que muestra las diferencias entre lo que aporta el 

régimen de caudales ecológicos y las demandas agrarias entre abril y septiembre, se 

ha trabajado con varias propuestas para tratar de acercar los dos regímenes. 
 

A) Propuesta de reducción de las dotaciones para riego ajustándolas a los 

desembalses medios para riego.  

 

Se ha realizado una media de los volúmenes desembalsados desde el embalse de 
Linares para riego, según la información cedida por al C.H. Duero, de la Junta de 

Explotación del sistema Riaza de los últimos años, que resumimos en la tabla 

siguiente. 

 

Tabla 6. Relación de desembalses en los últimos años del embalse de Linares 

según la Junta de Explotación del sistema Riaza  
 

Año Fecha 
inicio 

Fecha fin 
riegos 

Superficie 
en ha. 

Dotación Volumen total 
desembalsado 
Hm3/a 

Volumen 
desembalsado 

Para riego 
Hm3/a 

Volumen 
usado por 
UDA 

2007-08 01-abr 30-sep 5059 4072 20,6 28,27  

2008-09 01-abr 01-oct 5038 6411 32,3 29  

2009 01-abr 01-oct 5050 4059 20,5 35,6  

2012 01-abr 01-oct (137) 5039 3466 

23,51 

 12,2 

  (134) 1660 4412 20,42 3 

2013 01-abr 01-oct (137) 5039 3065 

60,65 

 12,5 

  (134) 1660 3857 21,17 2,7 

 

Estos datos dan unas dotaciones medias desembalsadas para dar servicio a las dos 

UDAs de 23 Hm3. Lo que supone la siguiente distribución. 

 

 Caudal 
ecológico 
en m3/s 

Aportación mensual 
del caud. Ecol. en 
Hm3/mes 

Distribución 
mensual de 

la 
demanda 
Hm3/mes 

Diferencia 
Hm3/mes 

Octubre 0,80 2,14 0 2,14 

Noviembre 1,28 3,33 0 3,33 

Diciembre 1,48 3,96 0 3,96 

Enero 2,54 6,80 0 6,80 

Febrero 2,84 6,86 0,02 6,84 

Marzo 2,47 6,62 0,39 6,23 

Abril 2,05 5,31 0,61 4,70 

Mayo 2,02 5,41 4,40 1,01 

Junio 1,53 3,96 7,17 -3,21 

Julio 0,91 2,45 5,94 -3,49 

Agosto 0,83 2,23 3,06 -0,83 

Septiembre 0,86 2,23 1,41 0,82 

   23,00  
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B) Propuesta de reducción de las dotaciones para riego reduciendo la 
superficie regable y las dotaciones por hectárea. 

 

En esta segunda hipótesis, se ha rebajado la superficie de riego a 4576 ha, que son las 

ha. Reales regadas según el Plan del 2009, detectadas por satélite. 

 

Por otro lado se ha consultado la distribución de cultivos en la comarca agraria a la 
que pertenecen estas Udas, y las dotaciones de riego según lo aconsejado por el portal 

“Inforiego” de la Junta de Castilla y León 

(http://www.jcyl.es/jcyl/cag/dgdr/riac/index_nn.html), las encuestas realizadas en 

las parcelas en el informe RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE CULTIVOS  

CON DATOS ACUMULADOS DE LAS  CAMPAÑAS AGRÍCOLAS 2011-2013  
 y lo publicado en el apartado de demandas del Plan. La distribución de cultivos y 

dotaciones es la siguiente: 

 

Tabla 7. Datos de dotaciones publicados por el Instituto Tecnológico Agrario de 

la Junta de Castilla y León, en octubre de 2014 para la comarca agraria 47.  
Código y provincia Comunidad de 

regantes 
Cultivo Dotación 

media 
m3/ha 

Nº Parcelas 
encuestadas 

Super. 
En ha 
encuesta 

2011 
m3/ha 

2012 
m3/ha 

2013 
m3/ha 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA ALFALFA 3178 6 34,49 2.202,08 4.319,47 4.683,67 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA AVENA  862 1 1,78 862,921   

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA CEBADA  1199 10 25,54 2.752,98 1.178,62 806,173 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA CEBOLLAS  4260 3 9,07 5.699,37 3.060,96 5.777,33 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA GIRASOL  1820 8 23 2.043,47 1.529,36  

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA GUISANTES  1452 1 0,78  1.452,56  

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA MAÍZ GRANO  5360 12 56,25 4.359,60 6.856,81 5.641,51 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA PATATAS  3773 9 65,34 3.384,88 5.881,36 3.184,99 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA REMOLACHA  7670 12 33,31 8.391,28 7.763,23 6.812,70 

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA TRIGO 
BLANDO  

857 6 29,4 579,695 959,665  

47 VALLADOLID CANAL DE RIAZA ZANAHORIAS  4755 7 25,53 5.510,78 5.230,51 3.777,28 

 

Tabla 8. Datos de dotaciones y porcentajes de cultivos  publicados por la 

Confederación Hidrográfica del Duero en su Plan del 2009, para la comarca 

agraria 47.  

 

Código 
4704 

Nombre Maíz Cebada Remolacha Girasol Trigo Patatas Alfalfa Hortalizas 
Maíz 
forra. 

Avena Judías Otros 

Superficie  
en % 

Sureste 4,81 43,47 13,9 3,21 4,81 2,12 0,77 5,96 0 0,1 0,27 16,86 

Dotación 
m3/ha 

Sureste 5.587 3.249 6.085 4.612 3.249 5.607 8.044 5.508 5.022 2.497 5.254 ND 

 
 

Con estos datos se han calculado unas dotaciones medias ponderadas a la 

representación en superficie de los cultivos, con lo que se ha obtenido un valor de  

3875 m3/ha. Esto supone unos desembalses de  17,73 hm3/a, para la temporada de 

riego. En la tabla siguiente se muestra como se ajusta esto a la aportación que 
proporciona el caudal ecológico. 

 

 Caudal 
ecológico 

Aportación mensual 
del caud. Ecol. en 

Distribución 
mensual de 

Diferencia 
Hm3/mes 



Establecimiento de régimen de caudales ecológicos en el río Riaza Ecohidraúlica S.L. 
______________________________________________________________________________________________  

 11 

en m3/s Hm3/mes la 
demanda 
Hm3/mes 

Octubre 0,80 2,14 0 2,14 

Noviembre 1,28 3,33 0 3,33 

Diciembre 1,48 3,96 0 3,96 

Enero 2,54 6,80 0 6,80 

Febrero 2,84 6,86 0,02 6,84 

Marzo 2,47 6,62 0,30 6,32 

Abril 2,05 5,31 0,47 4,84 

Mayo 2,02 5,41 3,39 2,02 

Junio 1,53 3,96 5,53 -1,57 

Julio 0,91 2,45 4,58 -2,13 

Agosto 0,83 2,23 2,36 -0,13 

Septiembre 0,86 2,23 1,09 1,15 

 

Esto se ajusta bastante a los cálculos incluidos en el documento de Modernización de 
Regadíos del 2014, según se ve en las tablas siguientes los volúmenes de agua para 

estas dos zonas regables demandan volúmenes similares a los estimados por nosotros. 

 

Tabla 7. Volumen derivado desde el río Riaza antes y después del proyecto de modernización en 

la ZR de Cabecera del río Riaza 

  Volumen de agua derivado del río Riaza (hm3) 

  Sector A Sector B Sector C Total 

2003 0,7 2,8 4,2 7,7 

2008 0,4 2,5 3,4 6,2 

2009 0,7 2,5 3,1 6,2 

2010 0,4 2,7 3,2 6,2 

MODERNIZACIÓN 

2011 0,36(*) 2,0 3,0 5,3 

2012 0,5 1,6 2,5 4,7 

2013 0,4 2,0 2,7 5,1 

2014 0,5 1,8 2,9 5,2 

          

Tabla 8. Volumen desde los ríos Riaza y Duero antes y después proyecto de modernización ZR de 

Canal de Riaza 

  Volumen de agua derivado del río Riaza y río Duero (hm3) 

  Sector I Sector II Sector III Total 

2003 6,11 4,63 5,41 16,15 

2008 6,29 3,17 4,68 14,14 

2009 5,81 2,41 4,78 13,00 

2010 6,57 2,13 3,86 12,57 

MODERNIZACIÓN 

2011 6,22 2,41 3,70 12,33 

2012 6,55 2,40 3,89 12,84 

2013 6,92 2,57 4,17 13,65 

2014 6,71 2,55 4,34 13,61 

 

Las conclusiones de este trabajo sobre consumo son las siguientes: Como conclusión 

del análisis de la contabilidad hídrica antes y después de los procesos de modernización 

asociados al río Riaza se aprecia que:  
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- En el caso de la ZR del Canal de Riaza, la media de agua derivada del río antes de la 

modernización es 13,96 hm3 (incluyendo el año 2003) y 13,23 hm3 (periodo 2008-2010), 

mientras que la media para el periodo después de la modernización ha bajado ligeramente a 

13,1 hm3/año.  

- En el caso de la ZR de Cabecera de Riaza la media de agua derivada del río Riaza antes de 

la modernización se estima en 6,5 hm3 (incluyendo el año 2003) y 6,2 hm3 (periodo 2008-

2010), mientras que la media para el periodo después de la modernización ha bajado a 5,05 

hm3/año, es decir algo más de 1 hm3. 

 

La suma de las dos unidades requeriría de media 18,1 hm3/año. 
 

C) Propuesta de aumento del caudal ecológico mensual  
 

En este caso para cubrir las diferencias en los meses de julio y agosto, se ha subido la 

propuesta del caudal ecológico en esos meses, se ha tratado de mantener la 

disminución progresiva de caudales que se produce en el final del verano en la pauta 

que sigue el régimen natural, con la excepción del mes de julio.  

 
Tabla 9. Propuesta de caudal ecológico para años abundantes, y aportaciones 

mensuales del caudal ecológico modificado para asumir las demandas de las dos 

Unidades de demanda agraria, en la última columna se presentan las diferencias 

mensuales.  

 

 Caudal 
ecológico 
en m3/s 

Aportación mensual 
del caud. Ecol. en 
Hm3/mes 

Distribución 
mensual de 

la 
demanda 
Hm3/mes 

Diferencia 
Hm3/mes 

Octubre 0,80 2,14 0,00 2,14 

Noviembre 1,28 3,33 0,00 3,33 

Diciembre 1,48 3,96 0,00 3,96 

Enero 2,54 6,80 0,00 6,80 

Febrero 2,84 6,86 0,02 6,84 

Marzo 2,47 6,62 0,30 6,32 

Abril 2,05 5,31 0,47 4,84 

Mayo 2,02 5,41 3,39 2,02 

Junio 2,15 5,57 5,53 0,05 

Julio 1,75 4,69 4,58 0,11 

Agosto 0,90 2,41 2,36 0,05 

Septiembre 0,86 2,23 1,09 1,15 

 

Con esta última propuesta se consigue que los caudales desembalsados como caudal 

ecológico suplan las demandas que se espera del embalse de Linares para abastecer el 

riego de abril a septiembre. El mes más problemático es junio, puesto que se parte de 
una situación de descenso del caudal desde los meses anteriores y en este mes hay 

que aumentar la dotación ligeramente, rompiendo la tendencia descendente del caudal 

en el estiaje, esto puede tener posibles repercusiones en las poblaciones de peces 

como discutiremos más adelante. 

 
4.2.- Propuestas para resolver la segunda situación problemática. 

 

En este caso se renuncia a mantener unos caudales mensuales elevados durante el 

invierno (octubre-marzo), para que  se pueda  almacenar agua en el embalse, y se va a 

sustituir por unas avenidas que cumplan un papel ambiental favorable en el sistema. 
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Se pretende conseguir un caudal relacionado con el mantenimiento de la primera 

banda de vegetación y la preparación de los peces para la freza. 
 

 

Para el cálculo de los parámetros que caracterizan el régimen de crecidas se necesita 

una serie de datos foronómicos que debe ser estadísticamente representativa, para 

evitar la obtención de valores erróneos por ejemplo al coincidir la serie utilizada con 

un ciclo seco o húmedo. Para ellos se ha utilizado una serie de caudales sintetizada en 
caudales diarios a través de los datos SIMPA y su transformación a diarios con un 

aforo de referencia. Las series estudiadas comprenden un periodo de 20 años. 

La duración, frecuencia, estacionalidad y tasa máxima de cambio del caudal 

generador deberán permitir el desarrollo del trabajo geomorfológico que se espera de 

este caudal, y deberán promover el cumplimiento del hidrograma típico de la crecida 
en el río en cuestión.  

 
Los parámetros que se han calculado para definir la magnitud de los caudales 

máximos son:  

 
 Media móvil máxima de 30 días, se toma el valor medio de la serie generada al 

calcular la serie de medias móviles máximas de 30 días con las series  de 

caudales diarios naturales.  

 Caudal generador del lecho CEDEX, este caudal se ha calculado a partir de las 
hidroregiones facilitadas por el CEDEX en el que se varía la duración del 

periodo de retorno en cada hidroregión, en función de datos fisiográficos y 

climáticos de las cuencas.   CAUDAL GENERADOR DEL LECHO: (Q GL), 

(CEDEX, 2003), se calcula a partir de la serie de caudales máximos anuales y 

tiene por expresión:  
 

QGL = Caudal Generador del Lecho 
(Qc)= media de la serie de máximos caudales medios diarios anuales 

CV (Qc) =coeficiente de variación de la serie de máximos caudales medios 

diarios anuales. 

 
 

Para el resto de condicionantes, duración, frecuencia tasa de cambio se ha seguido la 

propuesta, ampliamente admitida, de  que estos parámetros  se mantengan en los 

órdenes de magnitud de los valores  que ocurren de forma natural, para ello se han 

tomado los valores habituales del estudio hidrológico realizado con los caudales 

restituidos. En cuanto a la época del año  puede condicionarse a la sincronización con 
determinados acontecimientos biológicos, épocas de dispersión de semillas, 

migraciones, y también es recomendables excluirlos de momentos críticos como pueda 

ser la fase de enraizamiento de plantas jóvenes en un momento de colonización de la 

vegetación de ribera. En nuestra propuesta hemos limitado el número de avenidas a 

tres, que van a coincidir con los meses del año donde estas, se dan con mayor 
frecuencia, una se hará coincidir con el principio de la primavera para mejorar los 

lugares de freza de los peces.  

 

El valor obtenido con la serie de caudales para la magnitud del caudal generador es 

muy similar empleando los dos métodos explicados anteriormente. 

 

 Media móvil máxima de 30 días = 11,2 m3/s 
 

 QGL = (Qc) * (0,7+0,6*CV (Qc))  = 11, 6 m3/s 

 

En cuanto al número de acontecimientos anuales donde se producen crecidas, el 

estudio estadístico realizado con el análisis hidrológico de la serie restituida de 
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caudales naturales, refleja que el promedio de estas es de 6 al año. Nosotros 

consideramos que con tres es suficiente, y se puede acercar la propuesta más al 
proceso de convergencia de los dos regímenes. En el gráfico siguiente se presenta la 

distribución mensual de las frecuencias de acontecimientos de crecidas, en los años 

estudiados. 

 

 

Figura 2. Frecuencia mensual de episodios de crecidas en el régimen natural del 

río Riaza aguas a bajo de Linares.  

 

Consideramos que en esta propuesta sería razonable establecer una crecida en enero, 

otra en febrero y otra en abril. 
 

Se han estudiado todas las avenidas que entran dentro de un intervalo de más menos 

el 20 % del caudal que hemos considerado como generador  11,2  m3/s, en la serie 

histórica. La representación de esas avenidas sintéticas es la siguiente: 

 

Estacionalidad Caudal generador lecho

0 1 2 3 4 5 6

OCT

NOV

DIC

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

JUN

JUL

AGO

SEP

nº de episodios
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 Hidrograma adimensional de la avenida
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Figura 3. Representación gráfica de los cinco días anteriores y posteriores al 

caudal pico, de las avenidas que se han utilizado para diseñar la avenida tipo. 

Tomadas de las avenidas registradas en el año medio natural. 

 

Del análisis de los valores medios de este conjunto de avenida se deduce una avenida 
media que se ha definido en once días, 5 antes y 5 después del día del pico, y cuyos 

valores se encuentran en la tabla siguiente. 

Tabla 7. Valores de caudales a lo largo del evento de avenida, y de las 

aportaciones necesarias para generarla. 

 

 

DIA 
Promedio 

absoluto m3/s 
Promedio 

adimensional DÍA (hm3/día) 

-5 0,0 0,000 0,000 

-4 3,6 0,288 0,288 

-3 4,5 0,349 0,350 

-2 4,5 0,350 0,351 

-1 9,3 0,758 0,759 

0 12,4 1,000 1,002 

1 3,8 0,318 0,318 

2 1,8 0,174 0,174 

3 0,0 0,000 0,000 

4 0,0 0,000 0,000 

5 0,0 0,000 0,000 

Nº de días medio que dura el evento 3,80   

Volumen total necesario hm3 3,24   
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Según estos resultados, para generar tres avenidas similares a la descrita en la tabla 

anterior durante un año se necesitará desembalsar aproximadamente 10 hm3. 
 

Las tasas de cambio de caudales diarios para generar esta avenida son las siguientes. 

 

  En tanto por uno Caudal m3/s 

Tasa de cambio máxima ascendente 0,53 6,1 

Tasa de cambio máxima descendente -0,28 -3,3 

Tasa de cambio máxima promedio ascendente 0,24 2,8 

Tasa de cambio máxima promedio descendente -0,08 -1,0 

 

Estas son muy similares a las obtenidas como tasas de cambio medias de los caudales 
naturales estudiadas en el análisis hidrológico del régimen natural, y que son las 

siguientes.  

 

Tasa de cambio máxima promedio 

ascendente 1,3 m3/s 
Tasa de cambio máxima promedio 

descendente -0,8 m3/s 

 

 

4.- AJUSTE FINAL DEL RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS A 
LAS DEMANDAS 

 
 
Para adaptar la propuesta original a las demandas y tratar de ajustar lo máximo 

posible a los recursos disponibles, optimizando los efectos ambientales se ha realizado 

un ajuste del régimen inicial, que cumple las siguientes pautas: 

 

 Se elevan ligeramente los caudales del mes de julio y agosto, para suplir el 
agua destinada a regadío esos meses. 

 

 Se rebajan los caudales del régimen de caudales ecológicos en los meses de 
invierno (octubre-marzo), para poder acumular agua, para el riego. Se intenta 

mantenerlos superiores a los de verano. 

 

 Se propone generar tres avenidas en enero, febrero y abril con un valor 
máximo de 11,2 m3/s con una aportación cada una de 3,24 Hm3. 

 
 

 En la tabla siguiente se presentan los resultados de un régimen en el que se asumen 

estas tres condicionantes.  

 

Tabla 8. Propuesta de caudal ecológico comparado con el régimen de desembalse 
alterado actual, se calculan también las diferencias en aportaciones durante el 

invierno. En las filas inferiores se calcula el total de aportaciones para cumplir 

con ese régimen de caudales ecológicos más las tres crecidas propuestas. 

 
 Caudal 

ecológico 

m3/s 

Caudal 

desembalsado 

actual m3/s 

Aportación 

mensual 

caudal 

ecológico 
Hm3/mes  

Aportación 

mensual 

caudal 

desembalse 
Hm3/mes 

Diferencia 

Hm3/mes 
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Octubre 0,80 0,34 2,14 0,90 1,24 

Noviembre 1,28 0,43 3,33 1,15 2,17 

Diciembre 1,48 1,01 3,96 2,71 1,25 

Enero 2,00 1,61 3,63 4,32 -0,69 

Febrero 2,00 2,01 3,11 5,38 -2,26 

Marzo 2,00 1,36 5,36 3,65 1,71 

Abril 2,05 1,61 3,54 4,31  

Mayo 2,02 2,49 5,41 6,67  

Junio 2,15 2,71 5,57 7,26  

Julio 1,75 3,11 4,69 8,33  

Agosto 0,90 2,84 2,41 7,60  

Septiembre 0,86 1,36 2,23 3,64  

  Total 
mensual 45,38 

 3,42 

  Total 

mensual + 

crecidas 55,38 

  

 

Esta propuesta se ha comparado con las aportaciones al embalse de Linares, en una 

serie de 25 años, desde 1963/64 a 1987/88, con esta propuesta se tiene suficientes 

aportes en el agua para 20 de los 25 años, lo que supone una garantía del 80 %.  
 
 

R ég imen ec ológ ic o ajus tado del R iaza y rég imen natural

0,00

1,00

2,00

3,00

4,00

5,00

6,00

7,00

8,00

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

C audal ecológico R égimen natural

 
 
Figura 4. Representación del régimen de caudales adaptado a la demanda agrícola y del 
régimen natural. 
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5.- AFECCIONES A LOS USUARIOS 
 
 
En este  apartado se ha analizado de que forma podrían verse afectados los usuarios, 
centrándonos principalmente en los usos agrícolas y en la producción hidroeléctrica. Adcemás 
se analizan las consecuencias de los  caudales propuestos en otras componentes del sistema 
fluvial, poblaciones de peces y riego de inundaciones. 
 
5.1 Modificación en la disponibilidad de agua para riego. 
 
La reducción de las aportaciones totales en verano como consecuencia de la adaptación de los 
caudales desembalsados en verano para el riego, suponen una reducción del volumen 
disponible total para riego. Esto puede tener tres consecuencias: 
 

 Reducción de la superficie regable. 

 Reducción de las dotaciones por superficie. 

 Mantener superficie y dotaciones y acometer otras obras, como mejora de la eficacia, 
utilización de aguas subterráneas o embalsar agua de invierno en balsas fuera del 
cauce. 

 
Alternativas:  
El número de hectáreas que se ponen en riego varían cada año, podría limitarse la superficie a 
la cantidad medida real que suman entre las dos UDAs, detectada por teledetección, y  
publicada en el Plan del 2009, esto supone pasar de las 6767 ha. asignadas, a   4576 ha. 
 
Las dotaciones de riego pueden ajustarse a las medias ponderadas  de los cultivos de la 
comarca agraria 4704, Sureste de Valladolid, en la que se encuentran estas UDAs. Lo que 
supone una dotación de  4576 m3/ha. 
 
5.2 Modificación en el régimen de turbinado. 
 
Se ha realizado un cálculo de la variación en la producción de la central comparando las 
producciones estimadas con los caudales circulantes en los últimos diez años, y las que se 
producirían suponiendo que los desembalses se adapten a la propuesta de régimen de 
caudales ecológicos descrita en los apartados anteriores. 
 
Para ello se ha contado con el programa CASIMIR Hydropower base, versión 01.2011, que 
permite calcular ala producción de una central hidroeléctrica, en función de los caudales 
turbinados, incluyendo condicionantes que modifiquen el régimen de turbinado, como 
consecuencia de la adaptación a un régimen de caudales ecológicos. 
 
Para ello es necesario introducir los rendimientos e la central, que se han obtenido comparando 
el régimen real de producción de dos años, con los valores de producción obtenido por el 
modelo, de esta forma se han obtenido los valores de la curva de rendimiento de la turbina. 
 
Primero se ha calculado la producción obtenida por el modelo en dos años de los que se 
disponen datos de producción para comparar la bondad del modelo. 
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Producción real y estimada por el modelo
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Figura 5. Representación de la producción diaria en el año 2010 real frente a la estimada 
por el modelo, en kw.h. 
 
En la tabla siguiente se encuentra la producción total anual en kw.h., tanto  real, como  
estimada, de los dos años de los que se disponen datos, de producción real de esta central. 

 

 Estimados 
en 2010 

Reales 
en 2010 

Estimados 
en 2014 

Reales 
en 2014 

Producción 
en kw.h 

1658241 1587292 927794 934015 

     

Producción 
en Gw.h. 

1,66 1,59 0,93 0,93 

 
 
Este ajuste nos ha permitido conocer los datos de diseño de la central, que son necesarios 
para introducir en el modelo, y que son los siguientes: 
 

Parámetro Caudales en m3/s 

Caudal mínimo de turbinación 0,8 

Caudal máximo de 
producción 

3,2 

Caudal máximo de 
funcionamiento 

7 

 
Respecto a los rendimientos de la instalación con respecto a los caudales que se turbinana son 
los siguientes: 
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Caudal 
m3/s  

Rendimiento 

1,17 0,325 

1,56 0,325 

1,95 0,39 

2,34 0,39 

2,73 0,39 

2,93 0,55 

3,12 0,637 

3,51 0,611 

>3,9 0,559 
 
Una vez que se han obtenido todas las variables para realizar las simulaciones con el modelo,  
se han calculado con el módulo Hydropower CASIMIR, la producción de diez años, con datos 
de caudal disponibles, considerando para ello los caudales circulantes reales, que se han 
desembalsado, desde 2001 a 2011, Finalmente se ha calculado la producción de la central si 
se desembalsaran los caudales propuestos en nuestro régimen de caudales ecológicos, este 
se ha construido repitiendo el valor mensual en todos los días de cada mes, e incorporando  las 
tres avenidas en los diez días centrales de enero, febrero y abril, como se ve en el siguiente 
gráfico. 
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Figura 6, Representación del régimen de caudales ecológico diario, en el que se han 
introducido las avenidas en los meses de enero, febrero y abril, 
 
La producción que estima el modelo para los 10 años comprendidos entre 2001 y 2010 son las 
siguientes: 
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Promedio 
en Gw.h. 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

1,07 0,80 1,03 0,92 1,41 1,32 0,91 0,73 0,98 1,10 0,90 1,66 

 

Realizando la simulación de producción para un caudal diario igual a la propuesta de caudales 
ecológicos, en la que se han incluido las tres avenidas, se obtiene un valor de 1,05 Gw.h., 
ligeramente inferior al promedio de las producciones obtenidas en los diez años estudiados.  

 

5.3 Afecciones a los componentes del ecosistema. 

La principal que puede deducirse de los resultados obtenidos en el trabajo es la que se 
produciría en el hábitat de los peces, principalmente al cambiar los caudales propuestos en el 
estiaje de valore próximos a 0,8 m3/s a valores más altos, se reduce la habitabilidad para los 
alevines de truchas. Esto puede observarse en la curva de hábitat –caudal siguiente. La 
reducción de hábitat pasa por ejemplo en el mes de junio que es cuando más se modifica el 
caudal en el régimen adaptado pasando de 1,53 m3/s a 2,15 m3/s, de 352 m. de unidades de 
hábitat con el caudal inicial a 326 m. de hábitat. Será necesario realizar una investigación sobre 
el reclutamiento, para ver los efectos sobre la población, durante los meses de estiaje, si 
finalmente se impone esta serie de caudales transitoriamente, mientras se produce la 
adaptación a un régimen ecológico definitivo.    
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